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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION de 31 de mayo de 1989, de la Subsecreta·
ría. por la que se determina el lugar, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
cubrir 40 plazas de la Carrera Diplomática, por el sistema
de oposición y se declara aprobada la lista de aspirantes
admuidos. .

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar en
las pruebas selectivas para ingreso en la carrera Diplomática, convoca
das por Resolución de 17 de abril de 1989, de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública «(Boletín Oficial del Estado» del 19) y
en cumplimiento de lo señalado en la base 4 de la citada Resolución,

Esta Subsecretaria, por delegación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-El· primer ejercicio de las referidas pruebas selectivas se
iniciará el día 16 de junio, a las dieciséis treinta horas, en la Escuela
Diplomática (calle Juan XXIII, número 5, Madrid).

Segundo.-La lista certificada completa de aspirantes admitidos, que
se declara aprobada, se encuentra expuesta al público en los siguientes
lugares: Dirección General de la Función Pública, Centro de Informa
ción Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas,
en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en
los Gobiernos Civiles y Escuela Diplomática (calle Juan XXIII, núme
ro 5, Madrid).

Tercero.-Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación.

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 31 de mayo de 1989.-El Subsecretario, Inocencio Félix Arias

Llamas.

limos. Sres. Director general del Servicio Exterior y Presidente del
Tribunal.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 422/38648/1989. de 30 de mayo, por la que se
convoca concurso para /a provisión de puestos de trabajo
vacantes en este Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, ruya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20.1 a) de la Ley 30{1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio, previo informe de la Comisión Supe~<?r de
Personal y la aprobación de la Secretaría de Estado para la Admmlstra- .
ción Pública a que se refiere el artículo 6.4 del Real Decreto 2169{1984,
de 28 de noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos de trabajo relacionados en
el anexo 1 de esta Orden, donde se determinan, en su caso, los méritos
específicos y las puntuaciones mínimas para su adjudicación, con
arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria los
funcionarios de caITera de la Administración del Estado a que se refiere
el artículo 1.1 de la Ley 30{1984, de 2 de agosto, pertenecientes a los
Cuerpos o Escalas, clasificados en los grupos A, B, C y D comprendidos
en el artículo 25 de la misma.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen en el anexo 1,
siempre que reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

.. '..

Segunda.-l. Podrán participar en el presente concurso los funcio
narios comprendidos en la base primera que se encuentren en la
situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunida-.
des Autónomas, excedencia voluntaria, procedentes de la situación de
suspenso que hayan cumplido el periodo de suspensión y excedentes
voluntarios de los apartados b), a) y c) del artículo 29.3 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo só10 podrán
participar en el presente concurso si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen única
mente para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado
donde prestan sus servicios, o en el del Ministerio en defecto de aquélla,
o se encuentren en el supuesto previsto en el párrafo segundo del
apartado e) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984. según la redacción dada
por la Ley 23/1988.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3 c) de la Ley 30/1984), sólo podrán tomar parte en el
concurso si en la fecha de la publicación de esta convocatoria llevan más
de dos años en la citada situación.

4. Los funcionarios en la situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos
años desde Su transferencia o traslado.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos genera/es

Para obtener puesto de trabajo en el presente concurso será necesario
que los solicitantes alcancen la valoración mínima de dos puntos en los
méritos generales.

1.1 Valoración del ~rado personal.-Por la posesión de grado
personal reconocido se adjudicarán un máximo de dos puntos, según la
distribución siguiente:

Por tener un grado personal inferior en dos o más niveles al del
puesto al que se concursa: Un punto.

Por tener un grado personal inferior en un nivel al del puesto que se
concursa: 1,25 puntos.

Por tener un grado personal de igual nivel al del puesto al que se
concursa: 1,50 puntos.

Por tener un grado personal superior en un nivel al del puesto al que
se concursa: 1,75 puntos.

Por tener un grado personal superior en dos o más niveles al del
puesto al que se concursa: Dos puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, según la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos o más
niveles al del puesto al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto al que se concursa: 1,5 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
al que se concursa: Dos puntos. .

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto al que se concursa: 2,5 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más
niveles al del puesto al que se concursa: Tres puntos.

A los efectos de este apartado, aquellos funcionarios que concurren
desde una situación distinta a la de servicio activo y no tengan
reconocido grado personal o desempeñen un puesto de trabajo sin nivel
de complemento de destino, se entenderá que están desempeñando un
puesto de nivel 20, 16, 11 Y 9, si pertenecen, respectivaITI~nte, a los
grupos A, B, C y D.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por haber superado
o impartido cursos de formación y perfeccionamiento, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita, convocados por cualquier Centro Oficial de Formación
de Funcionarios, en los que se haya expedido diploma y certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o imparti
ción: 0,5 puntos por cada uno, hasta un máximo de dos puntos.
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1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicio hasta un máximo de tres puntos. .

A este efecto se computarán los servicios prestados, con c~raeter

previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconcOldos al
amparo de lo dipuesto en la Ley 31/1965, de 4 mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

No se computarán, a efectos de antig\iedad, los servIcIos que hayan
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Méritos especificos

2.1 Por idoneidad para el puesto de trabajo y l~. adecuaci~n al
mismo en base al conocimiento y experiencias de los mentos especIficos
que se solicitan en la correspondiente columna. ~el anexo 1 para los
distintos puestos de trabajo: 10 puntos como ':l1ax1mo. .

Cuarta.-Los requisitos y méritos que se mvoquen debera~. estar
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentaclOn de
instancias. . .

Quinta.-l. Los requisitos y méritos generales deberan acreditarse
por certificado, según modelo que figura como anexo II a esta Orden q~e
deberá ser expedida por la Subdirección General competente en matena
de personal de los Departamentos Ministeriales o la Secretaria gene!al
o similar de Organismos autónomos, si se trata de func!onal"!0s
destinados en los Servicios Centrales. Cuando se trate de funclOnanos
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o p~ovincial
será expedido por las Secretarias Generales de. las Delegaclon~s de
Gobierno ode los Gobiernos Civiles, en los térmmos que determma el
artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de ~8 de nOVIemb~e.. .

Las certificaciones de los funcionarios destmados en el Mmlsteno de
Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comu1'!i.dades Autónomas, di~~a
certificación deberá ser expedida por la DirecclOn ~neral de la Fun~0.n
PUblica de la Comunidad u Organismo similar, o bl~n po,r la Consejena
o departamento correspondiente, en el caso de funclOnanos de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental. ..

En el caso de los excedentes voluntarios. los certificados seran
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que fig~!a
adscrito su Cuerpo o Escala, por la Dirección General de la FunclOo
PUblica, si pertenecen a las Escalas a extinguir de A~S~ o a ~?s C~erpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Admu:ustraclOn Pu~hca.
En el caso de las restantes Escalas asimismo dependIentes de la Citada
Secretaría de Estado estas certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuviere su último destino
definitivo.

2. Los méritos especificas alegados por los concursantes serán
acreditados documentalmente mediante los pertinentes certificados
justificantes, o cualquier otro medio (cursos, diplomas, pu~licac~o~e.s,
etc.). En caso contrario no serán tenidos en cue.nta y ello sm perjUICIO
de que la Comisión de Valoración pueda entrevIstar a los concursantes
en aquellos casos que así lo estime oportuno. . ...

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en e~te concurso se dtng:ran
a la Dirección General de Personal del Ministeno de Defensa (Subdirec
ción General de Personal Civil), y se ajustarán al modelo public.ado
como anexo III de esta Orden, y se presentarán en el plazo de qumce
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación ~e la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» en el RegIstro Gen~ral

del Ministerio de Defensa (paseo de la Castellana, 109, 28046}4adnd),
o en el Registro de la Subdirección General de Personal CIvtl (calle
Quintana, 5, 28008 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de PrOCedimiento Administrativo.

Los concursantes que procedan de la situación de suspc:nso .3;compa
ñarán a su solicitud documentación acreditativa de la teml1naClOn de su
período de suspensión.
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Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a su
solicitud declaración de no haber sido separado del servicio en cual
quiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el baremo
de la base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia estableci
¡;los en la legislación vigente y que deberán ser expresados en la
correspondiente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera.

3. No podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño se
exigen méritos especificas aquellos solicitantes que, en la valoración de
tales méritos, no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos.

Octava.-Los méritos específicos serán valorados por una Comisión
presidida por el Subdirector General de Personal Civil, e integrada por
dos Vocales pertenecientes a la Subdirección General de Personal Civil,
uno de los cuales actuará como Secretario, un Vocal por cada una de las
Direcciones Generales u Organismo autónomo a que estén adscritas las
vacantes, y un representante de cada uno de los Sindicatos que han
suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo el caso en
que los interesados obtengan también por c0!1curso otro puesto, en cuyo
caso podrán optar durante el plazo posesono por uno u otro, estando
obligado a comunicar la opción realizada dentro del plazo de tres días.

Décima.-1. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Defensa en un plazo inferior a dos meses y se publicarán
en el «Boletín Oficial del Estado», indicando: El puesto de origen de los
funcionarios a quienes se adjudique destino, el Ministerio o Comunidad
Autónoma de procedencia, localidad y nivel de complemento de destino
o, en su caso, la situación administrativa en que se encontrasen.

2. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en
localidad distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del tese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de situación administrativa que,
en cada caso, corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
los pennisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

3. Los destinos adjudicados serán comunicados a la Unidad de
Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran adscritos los
Cuerpos o Escalas o, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, a la Dirección
General de la Función Pública, así como a los Departamentos u
Organismos de procedencia del concursante seleccionado.

Undécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid 30 de mayo de 1989.-P. D. (Orden 71/1985, de 16 de
diciembre): el Director general de Personal, José Enrique Serrano
Martínez.
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" .. COMI'lJ!MI9 lDOfrlElDAD PUESTO DE TkAIA.JO
ORDEN PUIStO DE TRAWO

PUZAS LOCOL,... .."'" NIVEL ESPECIFICO HERITOS P.Mi"" P.",in. OBSERVACIONES

DIRECCION DE RELACIONES
INFORMATIVAS Y SOCIALES
~ ~ DEFENSA-

- SUBDIRECCI6N GENERAL DE
COMUNICACIÓN SOCIAL.

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 1 MADRID o 14 - - Conocimientos de francés e inglés. 10 S

SECRETARIA DE ESTADO

- GABINETE.

2 SECRETARIO/A Puesto de _
trabajo de NIVEL 30. 1 MADRID O 14 10.305 - Conocimiento en tratamiento de textos 10 S

- Conocimientos en taqui¡rafla.
- Experiencia en relaciones con empresas

- COMISIÓN ASESORA DE AR - Experiencia en trabajos jurídicos.
MAMENTO y MATERIAL.

3 SECRETARIO/A Pueato de _
trabajo de NIVEL 30. 1 MADRID O 14 10.305 - Conocimientos de inglés y francés. 10 S

- Mecano¡rafía y taquigrafía.
DIRECCIÓN GENERAL DE ARM
MENTO Y MATERIAL

- SUBDIRECCIÓN GENE~~
TECNOLOGíA E INVESTIG

4 Jefe de UNIDAD TtCNICA. 1 MADRID A 28 80.577 - Ineenieros Aeron6utico. 10 S
- Amplia experiencias en temas científi

cos y tecno16gicos preferentemente .n
Areas afines a la defensa.

S Jefe de SUBUNIDAD TECNICA 1 MADRID A 2. 69.400 - Ineeniero Superior o Licenciado .n -- lO S
Ciencias Económicas.

- Conocimientos de ingés.
o Ges-- Experiencias en Investigación

• tión en la Investigación .
- Conocimientos de la Organización Cien

tífica y Técnica a nivel nacional. -
- SUBDIRECCIÓN GENERAL D
COOPERACIÓN INTERNACICNAL.

• TtCNICO 1 MADRID A 26 69.40 - Ineeniero Superior Naval.
- Experiencia en relaciones y programas

internacionales.
- Gestión de programas navales, partic~

larllente disefl.o de buque., de Kuerra y
de armamento naval.

- Idioma inglés a nivel de conver.aci6n 10 S

- SUBDIRECCIÓN GENERAL D
NORMALIZACIÓN Y CATALOGA

- Taquigraf{a.- Procesadores de textosCI6N.
- Inglés y francés.- Experiencia en pues

7 SECRETARIO/A 'Puesto d. - to aimilar.- Experiencia en Secretaria 10 5
trabajo NIVEL 30. 1 ~AORIO O 14 10.305 de Actividades internacionales

B Pto.de trabajo NIVEL " 1 MADR.ID e l' - --

lO S
- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE
INDUSTRIAS DE LA DEFENSA.

- Taquigraf{a._ Procesadores de textos 10 5
9 SECRETARIO/A Puesto d. - - Frances e IngleR.

trabajo NIVEL 30. 1 ~ADRID O 14 10.305 - Experiencia en puesto similar
- Experienci8 en SecretaríA de Activi~

des Internacionales
10 Pt.de trabajo NIVEL l' i ",,"aro e " -- --

lO S

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN

TOS ECONÓMICOS.

- QRGANO DE DIRECCIÓN.

11 Puesto de trabajo NIVEL _
14. 1 ADRID e 4 -- - Conocimiento de inform'tica a nivel _

de operador. 10 S

- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE
GESTIÓN ECONÓMICA.

12 Puesto de trabajo NIVEL _
14. 1 ADRID e 4 -- - Conoc imiento d. inform6tica a nivel _

de operador. 10 S
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OBSERVACIONES

5

5

5

5

5

5

'A 5

10

10 5

10

10

1D

P.MP.. r.Hin.

10

10

10

IDONEIDAD PUESTO DE TRAIAJO

MERItas

- Conocimientos de informática a nivel
de operador.

- Conocimientos y experiencia en proc!
sadores de tex to.

- Licenciado en Derecho
- Experiencia en Gestión de Personal

- Licenciado en Derecho
- Experiencia en ContrataciOnes y Ges-

tión de Plantillas

- Licenciado o Diplomado en Derecho
- Graduado Social

- Licenciado en Derecho
- Experiencia en Gestión

19.958 - Licenciado o Diplomado en Derecho o
Ciencias Econ6micas.

19.958 - Conocimientos y experiencia en legis
1aci6n urbanística.

10.305 - Cursos de Secretariado. Tratamientos
de textos e Informática y Procedimie
to Administrativo.

- Experiencia en Secretarias.

71.149

69.400

22.229

51. 484

14

22

22

14

14

14

14

14

16

26

e
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D

e

A/8

A/8

e

CRUPQ NIVEL ESPECIFICO

A

A 28

A 26

A/B 24

MADRID

MADRID

MADRID

MAORID

MADRID

MADRID

MADRID

I

MADRID

2

1 MADRID

1 MADRID

1 MADRID

1 MADRID

1 MADRID

PUESTO DE TRAWO

- SUBDIRECCIÓN GENERAL
DE CONTRATACIÓN.
Pta. de trabajo NIVEL 14.

- OfICINA PRESUPUESTARIA

Pta. de trabajo NIVEL 14.

- SECRETARÍA TtCNICA.

Pta. de trabajo NIVEL 14.

SUBSECRETARIA

- VOCALÍA ASESORA.
SECRETARIO/A Puesto de 
trabajo NIVEL 30.

- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE
PROVECTOS y OBRAS.

Sección Gesti6n de Expe
d,¡ entes.

- UNIDAD DE HABERES

Puesto de trabajo NIVEL
14

INTERVENCION GENERAL DE
LA DEFENSA.

- UNIDAD DE CONTABILIDAD.

Pte. de trabajo NIVEL 16.

DIRECCION GENERAL DE PER
SONAL

- SUBDIRECCrON GENERAL DE
PERSONAL CIVIL

13

14

p

18

2D

16 Pto. de trabajo NIVEL 14.

DIRECCION GENERAL INFRAE~

TRUCTURA.

- SUBDIRECCIÓN GENERAL _
DEL PATRIMONIO.

15 Jefe de SUBUNIDAD URBANIS
MD.

22 Jefe de Unidad de Perso
""1

2 a Tecnico

- SUBOIRECCION GENERAL DE
ACCrON SOCIAL y ASISTEN-
CIA SANITARIA

25 Jefe dI! Subunidad

21
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25 - Secretario/a. de Puesto
de Trabajo Nivel JO

27

28

29

Pue'lto de Trahajo Nivel 14 2

- SUBOIRECCION GENERAL
DE PERSONAL MILITAR

Puesto de trabajo NIVEL
16

- SUBDIRECCION GENERAL D
COSTES DE PERSONAL Y PEN
SIONES MILITARES

)6esto de trabajo NIVEL

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

D

o

o

e

14

14

16

16

10.30S - Experiencia ~n puesto aimilar
- Conocimiento de ASuntos Sociales
- Conocimientos de Informática

10 5
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"'ORDEN PUESTO DE TRAIIJJO
NO

PLA%4S LOCALUWl
~

GRUPO NIVEL !srtCInco
IDONEIDAD PUESTO DE TRABAJO

KERltOS P.Mal<. P.Hin. OBSERVACIONES

30 Puesto de trabajo NIVEL
14.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVIClOS

- JEFATURA DE TELECOMU
NICACIONES.

3 MADRID

31 Jefe de Unidad de 51st.!
mo. MADRID 28 86.823 - Ingeniero de Telecomunicaciones.

- Experiencia en redes y centrales.
- Do~inio del idioma inglés.
- Conocimiento de francés.

10 5

32 Jefe de Servicio.

- SUBDIRE~CIÓN GENERAL
DE RÉGIMEN INTERIOR.

MADRID 26 69.400 - Inaeniero.
- Experiencia en Área de Telecomunica

ciones.
- Conocimiento de inglés o francés.

10 5

33

34

Jefe de Sección.

Jefe de Secci6n.
Archi vo General.

MADRID

MADRID

Als 24

A/B 24

19.958 - Experiencia en gesti6n econ6mica y 10
conocimientos de contabilidad.

19.958 - Conocimientos y experiencia en Archi- la
vos y Biblioteca.

5

5

35 Puesto de Trabajo NIVEL
16.

- SUBDIRECCIÓN GENERAL
DE CENTROS Y SERVICIOS.

MADRID C 16 - Experiencia en gesti6n econ6mica. 10 5

36 Jefe de Secci6n. 1 MADRID AIB 24 19.958 - Conocimiento y experiencia en docume~ la
tación y archivo.

5

37 Jefe de Negociado

SECRETARIA GENERAL TECNI
CA

MADRID C 14 - Experiencia en archivo y documenta
ción

- Experiencia en tratamiento de textos

10 5

3 "

- UNIDAD
TROS

Técnico

CONSEJO DE MINI§

MADRID A 26 69.400 - Ingeniero Superior
- Conocimientos de Informática(Progra-

I!I4cion)
- Amplia experiencia en estudios e in

formes sobre medio ambiente y espacio
naturales protegidos

- Conocimientoa de Idiomas frances e
invléA

10 5

10

- SUBDIRECCION GENERAL
DE SERVICIOS TEeNICaS

3q Jefe de Sección de Siste
mas Informaticos

4 O Analista de Sistemas

41 Jefe de Explot.ación y
Pl<ln1ficacion

4:2 Jefe de Sala.

4:: Programador de Primera

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

A

8

8

C

C

24

22

19

17

17

64.407

64.407

38.190

20.526

26.204

- Experiencia en diseño y desarrollo de 10
aplicaciones informaticas

- Formación s.a. MVS de IBM
- Titulación en Informática o Telecomun

caciones

- Formación en 5.0. MVS de IBM
- T{tulo de Informatica
- Experiencia en desarrollos de Bases

de Datos

- Formación en s.a. MVS de IBM 10
- Experiencia en Operación de Ordenado-

res 5/370 mas de 5 años

- Conocimientos del Sistema Operativo lO
MVS con 3 años de experiencia

- Experiencia en JE5-2 o JES-3

- Experiencia en Programación COBOL 10
- Experiencia ~n Programación Natural de

ADABA5

5

5

5

5

44 Secretario/a Puesto de
trabajo Nlevel 30

HADRID D 14 10.305 - Curso de Gestión de Personal
- Manejo de tratamiento de textos y

autoedición
- Experiencia en pu~stos similares

10 5



N'!

5

5

5

5
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ID

10 5

10

10 5 -----------

10

10

10

10

P .M';lI. P .Hin. OBSERVACIONES

Licenciado en Ciencias Económica
Empresariales

Licenciado en Derecho

Licenciado en C. Económicas o E~presa
riales. Amplio~ conocimientos de conta
bilidad, Geation presupuestaria y Segu
ridad Social.

Titulación Asistente Social

Titulación Asistente Social

!'IRRITOS

lOONElDAlJ PUESTO DE TRAWO

- Expertencfil en t<tqnlRr'l.fía
- Tratamiento de te~ton

- Conocimiento BASE 111 Y SYMPHONY
- Experienci8 en Operador XEROX 645,

6085 Y 860

Experiencia contable

•

.

10,305

21.662

34.570

-------- Título y practica taquigrafia

30.526 ----------------------------- _

30.526

16

16

16

16

16

14

24

24

24

20

16

16

16

14

16

e 14

o

D 14

e

e

o 14

e

e

e
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e
e

,
e
e

Al'

o 14

Al'

Al'

A/B 24

e

,

GRUPO NlVEt ESPECIFICO

Almería

Madrid

MADRID

Avlla

Badajoz

Badajoz

Madrid

Albacete

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

f,Alcala H.

1 MADRID

1 MADRID

1 MADRID

1 MADRID

1 Madrid

2 Madrid

2

2

2

I

2

I

·1

1

2

PLAZAS LOCALIDAD

DEPARTAMENTO ORGANIZA 

CION y METODOs

Jefe de Sección

DEPARTAMENTO ASEGURADOS

Y BENEFICIARIOS

Jefe de Sección

Jefe de Sección Técnica

SUBDELEGACION DE ALCALA
OE HENARES
Jefe de Negociado

DELEGACION PROVINCIAL D
Ai.BACETE
Jefe de Negociado

DELEGACION PROVINCIAL DE
ALMERIA
~ Negociado

OELEGACION PROVINCIAL DE
AVILA

Jefe de Negociado

Jefe de Negociado

DELEGACION PROVINCIAL DE

BAOAJOZ

Jefe de Negociado

Ayudante de Admon.

INTERVENCION DELEGADA

Jefe de Sección

Jefe de Negociado

Jefe de Negociado

Ayudante de Admon.

Jefe de Negociado

DELEGACION REGIONAL

4~, Secrp.tarln/a puesto de
trélhajo Nivel ]0

5.

- OI{GANO DE IHRECCION

1, R PUl!sto de trabajo NIVEL
14

INSTITUTO SOCIAL DE LAS
FU~RZAS ARMADAS (ISFAS)

DIRECCION-

4<:) Jefe de Secclon

4"1 Puesto de trabajo NIVEL
14

- SUBDI~ECCION GENERAL
DE GESTrON EDUCATIVA

51

IHHECClON GENI'.RAL DE EN
SF:N~

- Subdirección General de
G~stlón Educativa(Escue
IR de El'lrudios Juddi
~n¡;)

4.; PlIesto de tr<lbl1jo NIVEL
14

SECRETARIA GENERAL

so Auxiliar

DEPARTAMENTO ECONOHICO
FINANCIERO

- VICESI~CRETAII.JA GENE
RAL TECNICA

53

PUESTO DE TRA8.uO

57

'"5',

6,:

65

60

6.1

'1
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"' NO 0lMPLEHI9 lOONElDAO PUESTO DE TRABAJO
PUESTO DE TRAB.UO PI.W.S

LOCALIJ>AI) GRUPO NIVEL ESPECIFICO !l E R 1 T o s P.Hálo.. P.llin. OBS!RVACIOfl!S
ORIJEN

UELEGACION REGIONAL DE

BARCELONA

6~; Jefe d. Sección 3 Barcelona e 20 Experiencia Contable 10 5 ---------
(-,-,' Jefe d. Negociado I e 16 ------------------------
tí?, Ayudante d. Admon. I e 14

UELEGACION REGIONAL DE •
BURGOS

f,', Jefe d. Secc!on 1 Bur~o8 Al' 24 21.662
7() Jefe d. Secc!on ., e 20
'1 Jefe d. Negociado 1 e 16

72 Ayudante d. Admon. e 14

DELEGACION PIWVINCIAL
DE CACERES

73 Jefe d. Negociado Cace res e lO ------------------------------ ---------
OELEGACION PROVINCIAL DE

CADIZ

74 Jefe d. Negociado Cadiz , lO ------------------------------ ---------
OELEGACION REGiONAL DE
SAN FERNANDO (Cadiz)

75 Jefe d. Sección . Fernand AIB 24 21.662 ------------------------------ ---------
7. Jefe d. Negociado 1 e 16 ------------------------------ ---------
n Ayudante d. Admon. e 14 ------------------------------ ---------

DELEGACION PROVINCIAL DE

CIUDAD REAL

7. Jefe d. Negociado 2 G. Real e 16 ------------------------------ --------
DELEGACION PROVINCIAL DE

CORDOBA

79 Jefe d. Negoci<.Ldo 2 Cordoba e lO ------------------------------ ---------
DELEGACION REGIONA DE LA

CORUt;A

.0 Jefe d. Seccion , La Coruñ e 20 Experiencia Contable ID 5 ---------
Al Jefe d. NegOciado e 16 ------------------------------ ---------
82 Ayudante "de Admon. e 14 ----------------------------- ---------

DELEGACION ESPECIAL DE

EL FERROL

83 Jefe d. Sección El Ferro e 20 Experiencia Contable ID 5

SUBDELEGACION DE SANTIA-

GO DE COMPOSTELA

8. Jefe d. Negociado antlago e 16 -------------------------------
DELEGAClON PROVINCIAL DE

GERONA

os Jefe d. Negociado Gerona e lO ------------------------------- --------

DELEGACION ESPECIAL DE

GRANADA

06 Jefe d. Negociado Granada e 16 -------------------------------
67 Ayudante d. Admon. e 14 ------------------------------- --------

DELEGACION PROVINCIAL DE

HUELVA

88 Jefe d. Negociado Huelva e 16 ------------------------------- --------

DELEGACION PROVINCIAL DE

MUESCA

89 Jefe d. Negociado Huesca e lO ------------------------------ --------
DELEGACION PROVINCIAL DE

JAEN

90 Jefe de "Negociado 2 Jaen e lO ------------------------------
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" NO """UXN IDONEIDAD PUESTO DE TRABAJO

tt..J ..... l'UBS1'Q DE TRAWO
PL.WS LOCALllWl GRUI<l NIVEL ESPECIFICO HE R I I O S P.Hú.. P.Hin.

OBSERVACION¡,;S

¡'oA

r~ DELEGACION PROVINCIAL DE
t~ LEON'o;
~i~ n Jefe d. Negociado 2 León e lb ------------------------------ ---------
:~ DELEGACION PROVINCIAL DE
~, -,
~::"~ LUGO
-r,:. 92 Jefe d. Negociado 2 Lugo e 16 -----------------------------
~.f.:
"

'o~;: DELEGACION PHOVINCIAL DE
••J,

~~l HALAGA

¡';i 93 Jefe d. Negociado Málaga e lb ------------------------------
<. DELEGACION PROVINCIAL DE
" ~....

MURCIA.",,:
"',.. ':,

~A Jefe d. Negociado Murcia e lb ----------------------------•
:o~~~

DELEGACION RECIONAL DE

CARTAGENA
,~-;.

" '6 Jefe d. Negociado Cartagen e 16 ----------------------------v'-' ,
'6: · Ayudante d. Adlnon. e 14 ------------------------------.',>

-i.,':, DELEGAC¡ON PROVINCIAL DE
1" ORENSE,-,

o"

'!":,' 97 Jefe d. Negociado Orense e lb ------------------------------
~:.,;

.~S DELEGACION PIWV·INCIAL DE
;_\1
:"'1: OVIEDO
~:~ ,. Jefe d. Negociado Oviedo e lb ------------------------------
J~~
;I,)¡ DELEGACION PROVINCIAL DE
r';.I\
',] PONTEVEDRA;)¡..,

'~: 99 Jefe d. Negociado 2 lPontevedr e lb -------------------------------r..:.~

d 100 Ayudante d. AJmon. 1 e 14 -------------------------------
;~

~~
SUBDELEGACION DE VIGO

101 Jefe d. Negociado Vigo e lb -------------------------------
.;;:. DELEGACION PROVINCIAL DE
.'~le SALAMANCA;-<

102 Jefe d. Negociado alamanca e lb -------------------------------~~
':;¡ DELEGACIÓN PROVINCIAL DE

,,,..
PAMPLONA,',

:-X 103 Jefe d. Negociado 1 Pamplona e 16
;'o;¡
· DELEGACION PROVINCIAL u<

~{;
SAN SEBASTIAN

, ]()4 Jefe d. Negociado 2 ~,~ebee- e lb ------------------------------- ---------~, t en
:;'.'
!,1; DELEiJACION PROVINCIAL DE.. SEGOVIÁ

" leS Jefe de Negociado Segovia e lb
,-...;

DELEGACION REGIONAL DE
;; SEVILLA
"_" 1(,6"1 Ayudante de Admon. Sevilla e 14
~
r~ DELEGACION PROVINCIAL OE

~~ TERUEL

.' 117 Jefe de Negociado Teruel e 16

.~.

~'; DELEGACION PROVINCIAL DE\-.1
:,J TOLEDO
;;t: 108 Jefe de Negociado Toledo e 16
:..~

"S DELEGACION REGIONAL DE
l~ VALENCIA.;;

11)9f!! Ayudante de Admon. Valenc.ia e 14
"~
"',
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'" ... """'!.EMN IDONEIDAD PUESTO DE TRABAJO

OIUlF.N PUESTO DE TIlABk:lO
l'l.W.S LOCALIDAD GRUPO NIVEL ESPEClf1.(XI HERItos P.~". r.Min. OBSERVACIONES

DE¡,EGACION REGIONAL DE

VALLADOLID

Iro efe d. Sección 1 Valladol:i:f A/B 24 21.662
111 le fe d. Negociado 1 " C 16 ------

)ELEGACION REGIONAL DE

.ARAGOZA

II? efe d. Seccion 1 Zaragoza A/B 24 21.632
1 )J ¡Ayudante de Adlllon. 1 " C 14 -----

ISLAS CANARIAS

DELEGACION ESPECIAL DE

LAS PALMAS

114 Jefe d. Sección 1 Las Palma C 20 -------
DELEGACION ESPECIAL DE
TENERIFE

115 Jefe d. Sección 1 Tenerife C 20 ------
Iló Jefe d. Negociado 1 " C 16 ---
117 Ayudante de Admon. 1 " C 14 -------

SUBDELEGACrON DE FUERTE-

VENTURA

118 Jefe de Negociado 1 Fuerteve!!. C 16 -------
SUBDELEGACION DE LANZA -

ROTE

1]9 Jefe d. Negociado 1 Lanzarote C 16 ------
ISLAS BALEARES

DELEGACION ESPECIAL DE

BALEARES

,;"JO Jefe de Ne¡;r;ociado 1 P.Mallor. C 16 ------
DJ:::LEGACION ESPECIAL DE

MELILLA
¡2l Jefe d. Negociado 1 Melilla C 16 ------

DELEGACION ESPECIAL DE

CEUTA •

i22 Jefe de Negociado 1 Ceuta C 16 -----



El Jefe de la Unidad de Penonal.

(Lupr. fecha, firma y sello)

3. Comisión de servicio. Destino de origen .

16645

CENTRO OflCIAL

ANEXO II

Viernes 2 junio 1989

CURSO

Ministerio u Organismo .
Comunidad Autónoma : .
Fecha de toma de posesión .

Transferido. Fecha .
Traslado. Fecha .
libre designación. Fecha .

Servicio activo.
Servicios especiales.
Servicios en Comunidades Autónomas.
Excedencia forzosa. Localidad del último destino .
Suspensión de funciones. Localidad del último destino .
Disposición transitoria segunda, 2, párrafo 2, Ley 30/1984.

O 29.3. a) Ley 30/1984.
Excedencia voluntaria: O 29.3. b) Ley 30/1984.

O 29.3. e) Ley 30/1984. Fecha .
Localidad del ·último destino .

B
O

o
B

o
O
O
O
O
O

o

b) Destino actual:

l. Ministerio, Organismo y localidad .

1. J. O Definitivo O Concurso. Fecha .
O Libre designación ..

1.2 O Provisional. Localidad último destino en propiedad .

2. Comunidad Autónoma , .

d) Está en posesión de titulo académico :~ .
e) Tiempo de servicio efectivo en la Administración estatal o autonómica en el Grupo , hasta la fecha

de finalización del plazo de presentación de solicitudes

Años Meses Días .

2. Méritos que acredita:

a) Nivel de complemento de destino del puesto que ocupa actualmente .
b) Grado consolidado Fecha de consolidación ; .
e) Ha realizado/impartido los sigujentes cursos en algún Centro oficial de Formación de Funcionarios. relacionados con el puesto o puestos

solicitados:

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso de vacantes convocado por el Ministerio de Defensa, con fe-
cha .........................................................................................................................••.•...•

Don .
Cargo ...............................•••••..................••........................•..•......................••..........................•......................•..•...•................•.••.•.•.............••.............................

CERTIACO: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos se indican a ,continuación reune los méritos
que se detallan:

l. Datos del funcionario:

Apellidos y nombre , _ .
Cuerpo o Escala Grupo .
Documento nacional de identidad Número Registro Personal ' Fecha nombramiento ..

a) Situación administrativa:

BOE núm. 131
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ANEXO 1II

BOE núm. 131

Datos personales
Primer apellido ................•.................................................................................................................................
Segundo apellido ;............................................................................ DNI .
Nombre _ _............................ Fecha de nacimiento .
Domicilio: Calle ~ , numero ..

Localidad Provincia .
Teléfono .

Datos profesionales

CuerpolEscala Grupo
Número de Registro de Personal .
Situación administrativa: O Servicio activo

D Otra .

,
l

o Ocupado en propiedad
O Ocupado con carácter provisional

Destino actual (Ministerio, Organismo autónomo, Comunidad Autónoma): .

Localidad Provincia .

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para proveer puestos de trabajo por el sistema de concurso de méritos anunciado por Orden de
fecha (<<Boletín Oficial del Estado» número ) para elllos puesto/s de trabajo siguiente/s ~.

•Número
d,

orden

Nivel
de Complemento

de Destino
Denominación del puesto Centro directivo u Organismo autónomo Localidad

.......................................................................................................................

...................................................................................................................... ,
I~
1
f

........................................................................ a de de 1989
(Finna)

A cumplimentar por el Ministerio de Defensa

G~"" Nivel de C. D. Cursos ADtigiledad Total

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA (Subdirección General de Personal Civil), calle Quin
tana, 5 (apartado de Correos 8344), 28008 Madrid.

ANEXO

De conformidad con lo establecido en el número I del artículo 12 del
Reglamento para el Régimen Interior de los Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio, de su Consejo General y regulando el ejercicio
del cargo de Corredor de Comercio Colegiado, aprobado por Decreto
853/1959, de 27 de mayo, modificado por Real Decreto 2900/1981,
de 13 de noviembre, y de acuerdo con lo establecido en la Orden de 9
de mayo de 1989 -dietada en desarrolln de la Ley 24/1988. de 28 de
julio, del Mercado de Valores-, por la que se crean los Colegios Oficiales
de Corredores de Comercio de Madrid, Barcelona y Bilbao y se
determinan, en relación con éstos y con el de Valencia, sus ámbitos
territoriales y sus plantillas respectivas.

El Consejo General de los Colegios Oficiales de Corredores de
Comercio convoca concurso para la provisión de vacantes Que a
contmuación se indican:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

12551 RESOLUCION de 31 de mayo de 1989. de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera. por la que se
dispone la publicación de la convocatoria de un concurso
entre Agentes de·Cambio y Bolsa y Corredores de Comercio
Colegiados para cubrir plazas vacantes de Corredores de
Comercio Colegiados.

Esta Dirección General, en uso de sus facultades supervisoras sobre
las actuaciones del Consejo General de los Colegios Oficiales de
Corredores de Come:-cio, tiene a bien disponer la publicación del
acuerdo de convocatoria por dicho Consejo de un concurso, para cubrir
plazas vacantes de Corredores de ComercIo Colegiados, de conformidad
con lo previsto en el artículo 12 del Reglamento Colegial y Corporativo
de los Corredores de Comercio Colegiados, según la redacción dada al
mismo por el Real Decreto 2900/1981, de 13 de noviembre, y en la
disposición transitoria cuarta de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores, en la fonna en Que consta en el anexo a la presente
Resolución.

La voluntad de ejercitar el derecho preferente establecido en la citada
disposición transitoria deberá manifestarse expresamente en la corres
pondiente solicitud. En caso contrario, se ent~nderá Que no se desea
ejercitar, en este concurso, el expresado derecho.

Madrid, 31 de mayo de 1989.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Colegio a que penentce

Alicante
Alicante
Badajol
Badajoz
Badajoz
Badajol
Badajoz
Barcelona
Barcelona

Plaza mercantil

Alicante
Elda
Badajoz
Ahnendralejo
Do:J. Benito
Don Benito
Plasencia
Barcelona
Barcelona

Turno a que corresponde

Concurso-oposición.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Antigüedad.

... IZona.

.,,
¡,


